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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
• . : .- ~

PARTE OFICIAL

RBALIS ÓRDD'BS

MINI STERIO DE, LA GOBERNACIÓN
Visto el expediente instruído con motivo de la. con

sulta formulada. por esa Comisi6nmixta acerca de la in
térpretáción que debe darse :l. la real orden de 13 de abril
dé 1903, en virtud de la cual dicha Comisión ha venido
admitiendo y fallando las exenciones sobrevenidas, pro
puestas y justificadas, aun después de verificado el ingre
só en Caja de 'los mozos y antes de efectuarse su concen
tración para. ser destinados tí cuerpo:

Resultando que el Delegado del General del séptimo
Cuerpo de ejército ante la Comisión mixta se dirigió á la
expresada autoridad exponiendo q.ue se presta á grandes
abusos la aplicación de la citada real orden de 13 de abril
de 1903, puesto que por ella se tienen que admitir toda
clase de exenciones que se aleguen, con s610 certifi
car los médicos de los respectivos ayuntamientos que fue
ron aquiridas después del ingreso en Caja, y que se infrin
gen los arts. 149 de la ley de reclutamiento y 91 74 del
reglamento correspondiente.

Resultando que el Capitán general, al cursar al Mi
nisterio de la Guerra la anterior consulta, hace constar
que la real orden de que se trata fué dictada para resol·
ver un caso particular, y BU fundamento está en el aro
tículo 104 de la ley, que se refiere á exenciones sobreve·
nidfts pór algún caso de excepción (art. 87), y no por
casos de exclusión (art. 83), que son los que la real orden
de 13 de abril de 1903 dice compete resolver á las Comi·
Siones mixtas; y demás el párrafo último del arto 140 de
l,a ley sólo faculta á las expresadas Comisiones para en·
,tenue! en las exéllciones sobrevenidas cuando se recurra
en lOI!! diez días hábiles siguientes al dE' haber llegado á
noticia del mozo interesado el suceso qua la motiva, y si
justifica, además,' que no había tenido conocimiento de
las circunstancias que se trata antes desu ingreso en Caja;
por todo lo cual entiende que la real orden no debe apli
caree como de carácter general, y que debe estarse á lo
dispuesto en la ley, que no faculta á las Comisiones mix
tas para. resolver los casos de exclusión de individuos ya.
ingresados en Caja, los cuales, si alegan, ó se observa en

.el acto del reconocimiento, que están comprendidos Qn el
,u:t. 80 á 88 de la ley, pasan 8,1 hospital militar ó se· les

instruye el expediente de inutilidad en la forma que de
termina la real orden de 15 de abril de 1898:

Considerando que la real orden de 13 de abril de 1903
no tuvo más alcance ni propósito que el de resolver un
caso particular de un mozo á quien la correspondiente
Comisión mi:da había negado la exención de impedi
mento físico, sobrevenido después del sorteo, y el recono
cimiento por él solicitado:

Considerando que, con arreglo al arto 149 de la vigen
te ley de reclutamiento, cuantas excepciones ocurran con
posterioridad al ingreso en Oaja, con todo el tiempo que
dure la obligación dQ servir en filas, podrán alegadas 103
interesados, y, previa la justificación necesaria para que
resuelva la. Comisión mixta de reclutamiento, se trami
tarán por conducto del cuerpo lÍo que pertenezca el recla
mante:' .

Considerando que es principio general, consignado. 'eh
el arto 148 de la. propia. ley, que una vez ingresados; en
Caja ya cambian de jurisdicción y pasan á depender de
la autoridad militar, tanto los soldados útiles como los
de situación de dep6sito:

Considerando que el último párrafo del arto 104 en
que se funda la repetida real orden de 13 de abril de 1903
se refiere literalmente al caS6 previlllto en el párrafo 1.o ooi
arto 87, pero no lÍo las demás circunstancias de eKención.
sobrevenida:

Considerando que, si bien tal regla pudiera apUMrse
por analogía para los casos en que se alegase comVj sobre
venida la incapacidad física para el servicio mimar á fin
de evitar gastos de traslación y flstailcias de mozo~ tal
interpre~ación~s. inadmisible desde el mome'oto en' que
la autorIdad mIlItar la rechaza como perju.dicial á los in
tereses del reclutamiento y ocasionada á !raudes en de-
terminadas provincias; .

S. M. il.~ey (q. D. g.), de Rouerd\) con lo informado
por ~a Com~sIón permanente del COrtsejo de Estado, se ha
servIdo ~eso.ver la consulta de qu.~ queda hecho mérito de
eonformlda~co~ lo propueako por el General del séptimo
Cuerpo de eJérCIto; Ye:r; su consecuencia, declarar que
corresponde á las autOrIdades militares instruir los expe
dientas de exclusión fuudada en inutilidad fieiea sobre
venida á los mozos después de su ingreso en Caja.

Da real orden lo dIgo á V. S. para !!IU conocimiento
y demá!!l afectos. Dios guarde á V. 8. muchos ailos.
Madrid 27 de julio de 1~06.

Dávila
Sefior Preeidente d~ la Comisión mixta. de reclut&mi.·J1~

de Oviedo, .
(O; la (;a'lta)~
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ASCENSOS
Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder el empleo superior inmediato en propuesta regla
mentaria de ascensos, á los jefes y oficiales del Cuerpo
de Estado Mayor del Ejército comprendidos en la siguien
te relación, que comienJlS. con D.lIvari8to Casariego Y'
Guirlanda "! termina con D. Ildefonao Martínez y Lá
zaro, por ser los mái antiguos en la e<Jcala de su clase y
hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo dis-

frutar en el que se les confiere, de la efectividad que !e les
señala en dicha relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 80:1103.
Madrid 2 de agosto de 1906.

Lóp;mz DOMíNG11EZ

Sa:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales del segundo Ouerpo da ejéroito y Ca-'
pitán general de Canarias.

01
6
S

ll:mpleoque" D'ECTmDAD
:Empleoe De!liíll.O aetu&l NONBllJI:8 le eonftera

Día MM Ah--
Comandante. Capitll.n:fu general Canarias••••.•••. D. Bvaristo ~!lariegoy Guirlanda .••••••••••••• T. coronel... 4, julio•• lt
Capitán .•••. C. general del a.o Cuerpo de ejército. ;) Antonio Cea r Bautista•••.•.•.•••.••.•••••.• Comandante. 11 ídem. 1Sll)
Otro........ Capitanía ¡eners.l Canarls& ••...••• :t Ildefonso Martíne~y Lázaro .•••••••••••••..•• Idem ••••••• 13 ídem. 190

-.\.-. - ...

Madrid 2 de a¡¡osto da 1906. Lóp&z DOMíNGUlI:l'i

LI~CIAli

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el gene
ral de bri¡ada de la Sección da reserva del Eetado Mayor
General del Ejército D. Julio Soto Villanueva, el Rey
(q. D. g.) se ha servido ooncltderle un año de licencia
para la Habana,,! Santiago de Cuba, con el fin .de que
pueda eTacuar asuntos propios.

De Nal orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efestoil consiguientes. Dioegu~e tí V. E. muchos afíos.
Madrid 2 de agosto de 1906. .

Lóp:KZ DOJlÍNau.&z

Serior General del séptimo Cuerpo dé ejército.

Seriores Capitán general de Galicia y Ordenador de pagos
de GUlirra.

IIOO¡Oli :DI IN:r;U'J:'IBÍA
BAJAS

kcmo. Sr.: Visto al testimonio remitido por V. E.
á e$te MinisteriQ en 28 de junio último, deducido del
expedien16 irultruído en es6 Cuerpo de ejército al primer
w.uient.e de Infantería D. Vicente Rodríguez J4artínez,
por no hab~rse inoorporado al regimiento de Asia núme
ro 55, á que f1;lé destinado por real orden de 30 de octu
bre qe 1905 (D.. O. núm. 241), procedente de la situattión
de supernumerario sin sueldo; y habiendo sido declarado
en rebeldía el intel:esado, é ignorándose BU paradero, el
B,ey (q. D. g.) Ele J1a eervido disponer que el citado oficial
cause b"ja en el Ejército, con arreglo á lo preceptultdo
en la rlilal orden circular de l3 de marzo de 1900
(O. L. núm. 52), sin perjuieio del resultado del expe
diente de refe,rencia, si se presentase ó fuere habido.

De rasI 9rqen lo di¡o á V. E. para IilU conoeimi••to
y demás efectQ$. DiQ8 guarde á V. 11. muchoa dos.
Madrid 1.- de 4\gQelto de 190f;i.

~ Oo:a;J".
. I!etior General del euarto Cuerpo de ejército.

litor Grdenador, de pagos de Guerra.

LICENCJIAS

E:x:c.o. Sr.: Vista la instancia que V. E. enrsó
á este Ministerio en 10 del mes próximo pasado, pro
movida por el primer teni9nte del regimiento Infan~

teda de Saboya núm. 6, D. Joaquín González Longo
riay Aedo, en solicitud de dos meses de licencia por
enfermo para Vichy (Francia) y Santander, el Rey(qu~
Dios guarde), teniendo en cuenta cuanto fixpresa el cer
tificado de reconocimiento facultativo que se ~compa::l1a 4
la referida instancia, ha tenido á bien acceder á la p.ti
ción del interesado,. con arreglo á lo detel'Ininado en 18.$
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de juniQ
de 1905 (O. L, núm.. 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde !Í V~ E. muchos ariOlil.
Madrid 1.° de agosto .de 1906.

Lóp.Do~G"

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Befíorea General del sexto Cuerpo de ejér~ito y Ordena
dor de pagos de Guerra.

.....
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. ~nr@ á

este Ministerio en 11 de julio último, promovida por el
primer teniente de Infantería. (E. R.), afecto á la Zona
de reclutamiento de Madrid núm.. 1 y en comisión en la
liquidadora de las Capitanías generules y Subinspeccio
nes de Ultramar, D. Francisco Villegas Martín, en so
licitud de dos meses de licencia para evacuar asuntos
propios en Oporto y Lisboa (Portugal), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición pel in,teresado.
con arreglo á la real orden de 27 de ll,gosto de i902
(D. O. núm. 191) y ~ las instrucciones aprobl,lodas por la.
de 5 de juniQ de 1905 (O. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su con()(Jimiea~

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. J,Uuoho. ",los.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

L61. D~.~
Bafior Inspector general de la. Comi~on81 liquidadoras

del Ejército. . .

&fiores Gfner,.l €lel primer OU'JpO de ei4rcito 1. O.\"en~'"
dor de pagos d. Guerr9<, ¡



. MATRIMONIOS' Icarácter militar figuran en el programa de las mism.as; á
. . . . . cuyo efecto, el Ordenador de pagos de Guerra dispondrá.

Exomo.. ~r.. AccedIendo á lo solIcItado por el eapI- se expida. el correspondiente libramiento á favor del pre.
tan del reglmien~o Illfan~erfa de Alava núm. 56, don sidente de la Sociedad de 'omento de la Oria Caballar
Joaquí~ Tourne y ~l1Óll1Z, el ~ey (q. D. g.), de acue:do de Espal1a, el que hará efectivo previas las formalida
c,on lo ll?-formado por ese ConseJ~ Supremo en 12 .de Jt~- des re~lamentarias; asimismo el citado presidente deberá
ho pró:X:ll~o pasad~, 3e .ha servl~o co~cedetl~ hcenCla remitir á este Ministerio el certificado en que COll5te el
p.ara contLaer matrImolllO con D. MatIlde FelIces y Gu· nombre de los oficiales premiados, y ligera resella de los
tIérrez.. . . caballos que montaren.

De real orden l? digo á V. E. para su conoCImIento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
de~ás :fectos. DIOS guarde á V. E. muches afios. 1\1a· y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
drId 1. de agosto de H)06. Madrid 1.0 da agosto de 1906.

D. O. nmn. 181 8 agOlro li06
• •

LóPEZ DOliÍNGUEZ

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guena y Ma- . S611or ••.
rina.

•••
Se:t1or General del s6iUlldo Cuerpo de ejército.

l!lx.em9. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infanteria de Almansa núm. 18, don
Julián Roji de Echenique, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 13 de
julio próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a Dolores Ml'lortínez
Aulldo. .

De real orden lo digo' V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches· dOl.
Madrid 1.°de agosto de 1906.

LóPEZ DoMfNnllZ

Se15.or Presidente del (1JOnsejo Supremo de Guerrs. y Ma·
rina.

Iellor Qentl'81 del euarto Cuerpo d. ejéroitG.

l.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo 8olieitado por el pri.

mer teniente del regimiento Infanteria de Tenerife, don
Esteban Arr.l.aga Adán, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 16 de julio
próximo pasado, 3e ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. Rosa Costa é Izquierdo. .

De real orden lo digo á V. EJ. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchOl!l anos.
Madrid 1.0 d. agosto de 1906.

LóPU DoHÍNG'tlEZ

&:fl.or Preaidente del Oonsejo Supremo di Guerra y Ma
rina.

8e11or Oapitán ¡eneral de Oanari9.ll.

-- _..
lECCIÓN DE OABALLEIUA

CARRERAS DE CABALLOS

Cit'eUlfJt'. Excmo. Sr.: En villta de la. instancia pro·
movida por el presidente de la Sociedad de Fomento de
la Cria. Oaballar de Espafia, solicitando una cantidad pe
cuniaria que desea distribuir en premios para las carre·
ras de caballos que, con carácter militar, deben fi&urar
entre las que han de celebrarse en el próximo l1l;oílo
en el Hipódromo de' esta corte, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conteder la cantidad de 1.500 pesetas, con
cargo al cap. 12, articulo único del presupuesto vigente,
t»n destdno á premiar la.e earleras ge caballos que con

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al subimpootor segundo del cuerpo de Equi
tación Militar, D. Eduardo Ramo y de Torres, por
reunir las condiciones que determina el arto 6.° del re·
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De lIeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a.:fl.os.
Madrid 1.0 de agosto de 1906_

L6:PEZ DOIÚNGURZ

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

DESTINOS

Exemo. Sr.: Visto el certificado de reconocimiento
facultativo que V. E. acompa1í.aba ti su escrito de 19 da
julio próximo pasado, sufrido por el profesor segundo del
cuerpo de Equitación Militar, en situación de reemplazo
por enfermo en eea región, D. Patricio Gómez Rubio,
en el que se hace cQnstar que dicho profesor se halla com
'pletamente restablecido de su enfermedad yen disposi
ción de prestar el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ti bien disponer su vuelta al servicio activo,
una vez que se encuentra comprendido en las instruccio
nes aprobadas por real orden circular de 5 de junio
da 1905 (C. L. núm. 101), debiendo quedar en situación
de reemplazo forzoso hasta que le corresponda obtener
destino. .

De real orden lo digo á V. E. paraeu conocimient<J
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

L6PEZ DOlÚN«~

Sefior General del séptimo Cuerpo.de ejército.
. '

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

..- ..

nOCIóN :DI A:a.'rIL'LJilml

ASCENSOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido eonferir el empleo superior inmediato, á los jefes y
oficiales de Artillería que figuran en la siguiente relación, .
que I!rincipia con p. Julio Fernández.., Fernándoz y
termma 'eotl D. VlctorGo~y Ar:rIola, por ¡el lo¡
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más antiguos en sus escalas respectivas y hallarse decla·
rados aptos para el ascenso, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad que á cada uno se sefiala.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Mios.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

LóPBZ DOMíNGUJJZ
Se1ior •••

Relación f[t~ Be oita- «

I EFECTIVIDAD
Empleo

Empleol DesUno Ó Ittu&ol.ón lletueJ. NOMBRES que 11Ilell contlere
Día Mes .Afio

-
T.. Coronel .... Comandancia gener:ll de Artillería

de la segunda región........... D. Julio Fernández y Fernandez.... Coronel. ...... 11 julio .. .1906
Comandante .. 8.0 regimiento montado ... , '" " .. ) Pedro Cervelló y Gonzalez ...... T. Coronel .... 11 idem '" 1905
Capitán ...... Ministerio de la Guerra...••....•. ) Pancracio Soria y Soto ......... Comandante... 10 idem ••. 19U6
Otro ......... 3.er regimiento montado. '" .. ~ •.. :. Manuel Albarellos y Berroeta ... rdem .. '. , •... 11 ídem •.. 1906
Otro.... , ..... Comandancia de Pam piona ........ ) Juan DIaz y Quillcoces ......... Idem....••... 13 ídem ... 1906
1er teniente.... 11.° regimiento montado .......•.. ) Mario Stmchez y Sánchez ....... Capitán ...... 10 ídem .•• 1906
Otro..... , .. " 1.er ídem ............ , .........•. ) Eduardo GonzsJez de la Barrera-

Caro...................... Idem.••...... 12 ídem ... 1906
Otro.......... 9.0 idem ........................ ) Luis Morenes y BatUe...... '.' .. Idem....•.... 13 idem ... 1906
Otro..•.....•. 11.° ídem ....................... » Angel MuflOZ y Dueñas...•..... Idem......... 13 idem •.. 1905
Otro..•....... 12.o idem ............ : ........... ) Ra.fael Serrano y Escribano ..... ldem......... ZO ídem •.. 1906
Otro.........• 2. 0 regimiento de montaña ........ ) Victor Gortázar y Arriola......• Idem...•.•. " 20 idem...• 1906

Madrid 1.o de agostó de 1906.
.'0

LóPEZ DOMíNGUEZ

LóPBZ DO)(ÍN"sUÉz

REEMPLAZO

Excmo. Sr,: Accediendo á lo eolicitado por el capi·
tán de Artillería D. Gonzalo Grande y Cortés, que por
real orden de esta fecha cesn. en el carge de ayudante de
campa del General del cuarto Cuerpo de ejército, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el pase á situación de
reemplazo, con residencia en la primera región, con arre·
glo á. la real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
'f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoa.
Madrid 31 de julio de 1906.

-,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiunes de que V. E. (lió cuenta á este Minis·
terio en 11 de junio próximo pasado, desempefíadas en
los meses que se indicaD por el personal comprendido en
la relación ql1'é á continuación se inserta, que comienza
con D. Jesús Pineda del Castillo y concluye con don
Emilio Urquiola Aguirre, declarándolas indemnizables
con los beneficios que se:l'í.alan los articulos del regla
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde lÍoV. E. muchoa afiOs.
Madrid 30 de julio de 1906.

SEGOIÓN DI ADllINIS'X:BAOIÓN UlLrl'AB

INDEMNIZACIONES

LóPEZ DOllÍNGtJEZ

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos da Guerra•

de ejér-

......

Sefior Ol'denadorde pag03 de Guerra.

Seílores Generales del primero y cuarto Cuerp{)s
cito.

...



.RelacWn que le •

Comand." gral. bgs ..•••.•• ¡Capitán.... 'ID• JesÚi Pineda del Castillo •. '1101 111Santander•.. IBilbao........ 'IHacers~ cargo de la coman
dAtlCla Ingenieros ••••••.•

6.°Reg. mixto Ings , 1.&r tenien.te. :t Luis Barrio Miegimolle ..•. 101 11 S. Sebll,¡¡ltián. Madrid Asistir al curso de Escuela
general de telegrafía •••..•
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HES DE FEBRERO DB 1908

Cl'1....O1I.erpoll

lfARZO DE 1906

311COllUda.

S

:t)

10 1 111 Santander /Bilbao ¡HaCerle cargo de la coman·
dancia Inge¡;¡.ieros .••..••• '\I1'O¡mllrZO 119061 )

Laredo, Castro Pasar revista semestral de
101 11ISantofla ..... ~ ~l~~i~:~~,.~~~~:~ edUI.CioS .•••••••.....•••.!21 ídllm. 1906 231marzo I H106~ldGm •.•••.••.•..•.••..... 'IOfi. celad. 1.a¡» liidro Villa S.rrano •.•.•••

ABRIL DE 11106

Com." gn.l. Ings ¡Capitán ID. Jesús Pilleda d9l Castillo •..

19061 SOlmayo. 190611 1

1906 S ídem. Hl06l1 ti

1906 3 ídem.

lO:J
I

1906) ) SI Continúa.
Hl06 2 mayo. 190 2

1..S
190611.° ídem. 190 1

19061 161abril '1 190jl
161 1"19061 22lídem. 190 O i....

1906 27
id.m 'll90J 16 I~

1906 :t ) :t 7 Continúa.
1906 :t ) :t 7 IdeID.

1906 30 abril. 190 28

1906 24 ídem 1\l061\ 6

1906:t :t I :t JllllOentinl1a.

19061 llOlabril.. 190 1

8aatolia .... ISantander ...... ICobrar lieramientos ••.•••••111.0 Iídem •~4

:t:t

Idem Lealtad •.••.•.••..•• '11.& teniente.I :t Aug.usto Escolar Alcubilla.
Idem Andalucía.••.•..••..• Otro........ :t MarIano Granullaque Sán-

ehel ...........•......•..

Com.a gral. lnil ¡Capitán. " .. ID. JeSlÍs Pineda del Galillillo .• \10 Y11lSantander ¡Bilbao ..••... "IHacers~ cargo de la coman-
daIlOla •..•..••.••.••..••.1Il.0labril .

l
OrdU1l.a, portu-¡

. galete, AlgOl'ta, Pasar la revista semestral de
El mlsmo . . . • • • . . • . • • • . . • • .• 10 Y11 Idem. • . • • .. "t C' d'fi . ( 17lídem"an urce y llir- e 1 ClOS .••.•.•.••••..••.• \ •

vana......... ~
~. Inf." San MarciaL •...• 1..,r teniente. D. Mariano Núflez Núflel'l ..... 10 Y11 Burgoll ••••• Archena •.•.•.• Condudr la partida de baliis-

. tas de su regimiento • . •.• . 1S ídem.
Idsm Lanc. Borbón, 4.0 C¡¡,b.a Otro. . . . • . •• ) Ale]an1ro Rodríguez Gonzá·

le~ : : . . . .. .. . .. 10 Y11 Idem : • •• Madri.d Asistir á un concurso hípi8o. ~ 24 ídem •
Mem•..•...••.•..•...••... Otro........ ) Sabmo Anaii Quuós 10 Y11 Idem •....•. Idem •.•..•. , •. ldem ;.. 24 ídem.
Itiern Médico 1.0 .. :t A.mador Hernándelli Alonso. 10 y 11 Idem Soria Observación de útiles conui-

cionales .. . . . . • • . • .. .. . . . 3 ídem
Oom.aA.rt.ll.SanSebastlán.. Capitán ..... ) Eustaquio A.milivia Calve"¡10yll S S b n. . ¡paSarrevistade.armamentoá~ •

. tón... : ....•.•.: .•...•.. ,\ ' e as 1 n'(Pasa]es, Irán" l~s fuerzas de la comandan· 20 ídem.
~••...•.•....•..' .••.... M.o.taller 2." :t FlorenclO Alberdl OUllóalo 16 Y11 Idem •.•.... \ Zaraulli y D.wa. CUlo Carábineros (Guipúzcoa)
Idem , Oapitán »Juan Delclós Flores 10 Y11IAlgorta (ViZ-¡Bilbao y Santan-¡Idem. á la. de Bilbao y8antan-¡ 20jíd.em .

/ caya) .••••. der •••.•...... \ der ••...........• ·.·······í
0
'- R . M - G í . IFuerte Gua-¡ S ''< \Recepción de caudalis para sUI

Idem 1 0 ) egl:Ayu::

lI

:::.a 11 24. ,1 "".uP" ;s.n 'b""""",! batilrÍl. i SO ídem.

Com." .4.rt." Sau Sebastián •. ¡Capitán ID. Regino MuflozGarcía••.. ;. 24 F::l~;e~~~:hdem , .. Idem········· .. ·••·· .. • .. ·1I SOlmayo,
1 l. )pasar revista armamento álaS(

l
A Oi el» Juan DelclóJil Flores••.••••• 'lo 1llAlgorta (Bil- Bilbao y Santan· fuerz~s de la co~andancia 1 olíd
"'em , ..• 1 r.. •. ..•. y / bao),...... der••..•...• ,. Oarablnerosde BllbaoySan.· em •

I
tander ..••••••••••.•••..•

Depósito armamento Bilbao.\M.O taller s.al ' José ManuelHerrero Alvarez 10y11 Bilbao Idem Idem 1.0 ídem.
Reg. Inf.a Valenciá ...•...• Médico 2.° ., :t Benigno Soto Armesto •••.• 10 Y11 Sl\utander..• Pal~ncia...•.•• Observación de útiles condi·

cionales . • • • . . • • • • • . . . . .• 1.o ídem •
24 IBurgos ••••• Ordufla •••••••• Comiuc!r caudales .•.•••••.• 1. o ídem.
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\'. O. !d'~
Reg. llhf." Andalucía..•••••. Cabo ••••••• Ramón Rodrigue2l Vigil •••••• '/(r.I~:: Santona••••• Santander .••••• Acompanar al anterior ••••.•. 1.0 mayo. 1906 1.0 mayo. 1906 1

Idem OIU. Talavera, ll.í Oab.ll.
mero 200)

Córdoba ••••••• Recepción ae potroe••••.•••• l.ll ídem.1.er teniente. D. Eduardo Buil y Raiz....... 24 Palencia ..•. ídem. 1906 12 11106 12
Idem .••.•..•.•.•••.•••.... Otro........ ) Argentino Polo y Alonso. . . 24 Idem .•••••• Iclem ••..•.••.• Tdem ••••.•.•.•.••••.••.••. 1.0 ídem. 1906 12 ídem. 1906 12
Idem ...................... Vet.o 3.° •••• ) Antonio Barbancho Perea.. 24 Idem........ Idem •..••••••• Tdem ..•...••••••..•••••.•• LO ídem. 1906 12 ídem. 1900 12
Zona reclutamiento :Bilbao... 1.er teniente. ) Ladielao García Rhin .•.•.. 24 Filbao•..•.• Dnrango•.•.•.. Conducir eaudales •••.•.•••• 14 ídem. 1906 15 ídem. 1906 2
Zona reclut.o Santander, 41.. l.er teniente. ) NemeBie Réres Martínes.... 24 Santander•.• Tonelavela •.•• Conducir caudales .......... 14 ídem. 1\106 15 ídem. 1906 2
Rea. Lanc. Borbó., 4.0 Cab.s.. Otro ........ ) Alejandro Rodríruel Gonzá·

lez ••...• ' .•.•.••.•.•••• 10 Y 11 Burgos •..•• Hadl'id •••.•.•• Asistir á un concurso hípico • 1.0 ídem. 1906 13 ídem. 1906 13
Idem ....................... Otro •..•.••• ) Gabino Ariae QulróB .•.•... 10y 11 Idem........ Idem •••.•..••. Idem •••.•....•....••.•..•• 1.0 ídem. 1906 13 ídem. 1906 lS
Idem •••••••.••...••••..•.. Médico 1.0 .. ) Amador Hernández Alonso. lOy11 ldem ••.• '" Soria .......... Observación de útiles condi-

cionales ••...••••••••••.• 1.0 ídem. 1906 ) ) ) 31 Coatinú,.
Idem ••....•.......•...•••. Capitán•...• ) Enrique Dalias Martínez•.•• 24 Idem ..•.••• Córdoba ....... Recepción de potroe•••••.••• 2 ídem. 1906 12 mayo. 1906 11
Idem ..................... 1.er teniente ) Moisén Lópel del Amo .•••• U Idem .....•• Idem .......... Idem .•••••••••.••.•••.•••. 2 ídem. 1901\ 12 ídem. 1906 11
Idem..................... Vet.o 2.°, ... ) Félix Gutiérrez de la Fuente 24 Idem ....•.. Idem •.••.••••• lnem .•..•..•.•.•.•..•••••• 2 ídem. 1906 12 ídem. 1906 11
Idem Espafia, '1. 0 Cab... . .•. 1.er teniente. ) Luis Faurié GÓmes......... 24 Idem .•..••• Idem ••.•..•... Idem •.•• , ••.•••••••••••••• la ídem. 1\J06 12 ídem. 1906 11
Idem ••••.......••••••.•... Otro .•.•..•. ) Juan Alfaro Lucio ........• ~4 [dem .•••••• Idem ..•....... Idl'D:1 ..•.•.••••••••••..•••. 2 ídem. 1906 12 ídem. 1906 11
Idem•••••.••••••..•••••••. Vet.o 2.0 ...• ) Juan ED~elmoSalcedo•...• 24 Idem ••.••.. Idem •••.•••••. Idem •••.••••••••.....••••. 2 ídem. 1906 12 ídem. 1906 11
Idem•.••.•..•••..••••..•.• 2.° teniente. ) Alfonso Gutiérrez de la Hi·

• guera •..•..•.•....••.••. 10 Y fJ. Idem ••••••• Madrid......... A~istir á un concnrso hípico. 1.0 ídem. 190P 16 ídem. 1901\ 16
Idem ...................... 1.0'1' teniente. ) Rafael Ales Quintana .•••• , 24 Vitoria ••.. Córdoba ....... Recepción de potroil •.....•. 3 ídem. 1906 13 ídem. 1906 11
Idem •••.••••.....•.••.•... 2.° teniente ) Ramón Arce é Iradier .••.•• 24 {dem........ Idem •.•••..••. Idem .•••••..••••••..•••... 3 ídem • 1906 13 ídem. 1906 11
Idem •...•••......•..•..... Vet.o 3.9 •••• ) A~ustín Elvira Sada.va ..••. 24 Idem ........ Idem ......•.•• Idem .•..••.•.•...•..••..•. S ídem. 1906 13 ídem. 1906 11
Reg. Caz. Arlabán, 24. o Cab.s. Otro 1.0, .... ) Domi:t1~o San" de .llml\rl'l8•. 10y 11 ldem .••.•. , Madrid......... Idem••.....•.•..•.•.•...•. 9 ídem. 1906 19 ídem. 1906 11
Comand.S. llral. hgenieros ... Capitán•...• ) Jesús Pineda y del Castillo. 10 y 11 Santander••. Bilbao .•.••• " Hacerse cargo de la comand•• 18 ídem. 1906 31 ídem. 1906 14
5.° reg. mixto In~enierOIl..•• 1. w teniente. ) Luis Barrio Miegimolle •... 10y 11 8. Sebaatián. Madrid......... A~istir al curso de Escuela ge·

neral de telegrafía ••.•••. 1.. ídem. 1906 • ) ) 31 Continúa.
Inspección Sanidad Militar •. M.O mayor .. ) Antonio Utrilla Pérel ••.••• 10y 11 Burgos •••.• Soria •••••••••• A.ctuar como vocal Comisión

mixta reclutamiento ..•••. 1.° ídem. 1906 ) ) ) 31 Idem.
Admón. Militar.•• , ...•.•..• Oficial 2.°.•. ) Angel Colino García .••.•.. 24 8anto11a•••.• Santander•.••.. Oobro de libraJ:!lientos....... 2 ídem. 1906 3 mayo. 1906 2
Ouerpo J uridico •..••••.•••. T.auditor 2.a ) Antonio Díall Dlilgado .••.. 10y 11 Burgos •...• Bilbao y San Se·

bastián .•.•••. Fiscal y allllsor en consejos de
guerra.••••••••...••••... 17 ídem. 1906 2S ídem. 1906 7

Idea...................... Otro S.a..... ) Jesús Sáiz y L6pez de Tejada 10., 11 rdem ••.••.. Santander•.•.•. Idem ••••••••.••.•.••••.••• 17 ídem. 1906 23 ídem. 190f\ 7
Estado Mayor General •..... T. general... 9 Enrique Zapino y Moreno •. 10y 11 [dem •..••.. Irún•••••.••••• ÁcompaJiar á S. M. el Rey ••. 2~ ídem. H106 25 ídem. 1906 4:
Artillería .................. Comandante. ) Felipe Martínllz de Morentín 10y 11 Idem ....... Idem........... Tdem ..••••.•••.•••••••••.. 22 ídem. 1906 25 ídem. 1906 4
E. M. 6.0 Ouerpo •••...•.••. Otro .•.•••• , ) Emilio Urquiola Aruirre •.• 10 ., 11 ldelll ....... Idem ..••.••.•• Idem •••.•••••.•••.•••••••. 22 ídem. 1906 25 ídem. 1906 4:
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PLUSES

Excmo. Sr,: En vista del escrito de V. E. fecha. 1..
de mayo último, !'olicitando la concesión de plus de
eampafia de un dia correspondiente á la fuerza del ba
tallón l'azadorE's de Barbafi'tro que marchó á Santa Ola
Ba (Toledo) para tributar hanoree! á sa. MM. los Reyes
de Portugal, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y disponer que por el referido cuerpo se
practique la oportuna reclamación en la forma y con la
justificación reglamentaria.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afiOi.
Madrid 1.8 de agosto de 1906.

Lóp. DOJÚNQUE

&fior General del primer Cuarpel de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

\oI~" •••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. & este Ministerio con su escrito de 11 de mayo úl
timo, promovida por el teniente coronel de Infanteria
D. Guillermo Lanza Iturriaga, en súplica de .abono
.el plus de diciembre de 1904, en el que prestó sus ser
vicios en Melilla como ayudante de campo del General
Gobernador militar de aquella plaza, el Rey (q. D. g.),
de acu~rdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien disponer que por el habili
tado de excedentes y reE:mplazo de MeJilla, se practique
la oportuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado
de referencia, si ya no lo hubiera verificado, para l'!U

abono en la forma que determina la real orden circular
de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard9 á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de ago~o de 1906.

LÓPEZ DOMÍNauEz

&11or General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiorel!l Ordenador de pagos de Guerra y Gobernador mi·
litar de Melilla y plazas mellores de Africa.

I'Nd'a ,. ~.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 6
de junio último, cursaudo instancia del alcalde presi
denta del Ayuntamiento de ~eténi1(Oádiz), en solicitud
de dispensa de plazo para. presentar á liquidación reci
bos de suministros hechos á la Guardia Civil en los me
ses de octubre de 1904 y septiembre y noviembre de
1905, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra., ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado por el referido Ayuntamiento, como
caso comprendido en el articulo 7.0 de la Instrucción de
9 de agosto de 1877, y disponer que la acredits.ción y
abono de dichos suministros tenga lugar como atención
del presupuesto vigente, incluida en el arto 3.0

, letra /,
de la ley que ]0 regula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

LóPÉz DomGuEz

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Se1'ior Ordenador de pagolil de Guerra.

SECCIÓN :01 JUS'1'ICIA y AS'\1N'1'OS GJllB:IUJ'.¡lB

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cureó
V. E. á este Ministerio con su escrito de ~ti de junio úl·
timo, promovida por el primer teniente de lnfanteria
("'. R.) D. Ramón Albero Sánchez, en súplica de que
le sea permutada una cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obtuvo por sus servicios en la cam·
pafia de Ouba, según real orden de 24 de mayo de 1898,
por otra de primera clase de la misma Orden y distinti·
vo, el Rey (q. D. g.) ha t\3nido á bien acceder á lo solici·
tado, por estar comprendido el recurrente en el arto 30
del reglamento de la Orden, aprobado por real orden di
30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 600).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oe.
~adrid 1.0 de agosto de 1906.

L6pllZ DOJolÍNGUBI

Se1l.0r General del sexto Cuerpo de ejQreiÍlO.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 23 de mayo próximo pasado,
promovida por el guardia segundo de ese cuerpo, León
Sepitlveda Diaz,en súplica de que se rectifique en su
licencia absoluta, expedida por el depósito de reserva de
Oaballeria de Tolsdo, el nombre de bautismo que es
León en vez de Ramón, y la fecha de nacimiento que es
la de 28 de junio de 1855 y no la de 28 de julio de dicho
afio que en ella figuran; y como quiera que de antece
dentes resulta la certeza de cuanto expone el recurrente
y el error debi6 cometerse en oficina militar, el Rey (que
Dios guarde), de confrJrmidad con lo expuesto por el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y
disponer que se lleve á cabo la correspondiente rectifica
ción en el citado documento, así como en los demás que
pudieran estar equivocados, por hallarse comprendido en
la real orden de 25 de septiembre de 1878 (O. L. núme
ro 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1. o de agosto de 1906.

LóPEZ DOl(ÍJilGUU

Sefior D~rector general de la Guardia Oivil.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 20 de junio próximo pasado,
promovida por el segundo teniente de Caballeria (E. R. ),
retirado, D. Enrique Rega1 CoIl, en súplica de licencia
ilimitada para la Habana (Isla de Ouba), S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la licencia
que solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero,
cumplir por lo que respecta al haber de retiro que dis
fruta, cuanto dispone para las clases pasivas que Me
hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio di 1900, ineerto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien·
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.' de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUliZ

88tl.or General del tercer Ouerpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos,de Guerra.

•••

demál efectos. Dios guarde" V. E. muchos a11os.
drid 1.0 de a~osto de 1~06.

Safier Capitán General de Canarias.

aafior Ordenador de pagos de Guerra.

.,.

•• a

RECOMPENSJ..S

RETIROS

LóPEZ' DO:M:mQ¡lJlIZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Seiíor General d~l primer Cuerpo de ejéreit0.

Excmo. er.: En vista de la instancia que cureó
V. E. á este Ministerio en 21 de diciembre de 1905, pro
movida por el segundo teniente de Movilizao:los de Cuba,
retirado, D. Abelardo Camacho Garcia, en solicitud
de que se amplíe el plazo en que debe cobrar sus haberes
de retiro; y teniendo en cuenta por el certificado que
acompafia', que además de los servicios que se tuvieron
en cuenta para la clasi~cación, con arreglo á la ley de
11 de abril de 1900, desempe11ó ei destino de practican
te de la Armada, con sueldo, durante cuatro meses y seis
días, des 'le el 29 de junio al 4 de noviembre de 1897,
cuyo tiemp(} le es de abono, \el R'lY (q. D g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo da Guerra y
Marina en 5 de julio último, se ha servido acceder lÍo lo
solicitado, disponiendo que la real orden de 15 de agos
to de 1902 (D. O. núm. 181), se entienda ampliada en
el sentido de que el retiro temporal concedido al recu
rrente' lo sea por el plazo de 6 afios, 11 meses y 21
dias, en vez de 10'3 6 atlos, 7 meses y 15 días fijados en
aquella. soberana resolución, y eh la misma cuantía de
48,75 pegeta';! mensuales, por la. Dalegaoión d. Hacienda
delMálaga. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
24 de julio último, se ha servido couceder al teniente co
ronel de la Guardia Civil, D. Cesáreo Madri\1l:l.l Cano,
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distinti
vo rojo, en recompensa de los servicios prestados por el
mismo el dia 31 de mayo último, con m:.>tiyo del awn
tado contra SS. MM.

De real orden lo digo á V. Hl. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,11oa.
Madrid 1. O) de agosto de 1906.

Lóp:KZ DOIlÍNGVB

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sefior ~l}neral del primer Cuerpo de ejéroim.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder la cruz de plata del Mérito ¡Militar con distintivo
rojo á los guardias de ese cuerpo D. Alfredo Polo Fer
nándel, Victoriano de la Horra Ruiz, Manuel Garcfa
Herrero y Francisco MiraDes Servet.en recompensa de
su comportamiento y servicios prestados el día 31 de
mayo último, en esta corte, con xp.otivo del atentado
contra SS. MM.

De real orden lo digo á .V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &fi()@.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 'E. cur
eó á este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de Infanteria (E. R.), re
tirado con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902, don
Pedro Valéns y Más, en súplica de licencia ilimitada

. para J8ruco (I\lla de Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al interesado la licencia que solicita,
debiendo mientras resida en el extranjero cumplir, por
lo que respecta. al haber de retiro que disfruta, cuanto
dispone para las Clases pasivas que se hallan en este
caeo, el reglamento de la Dirección general de dichas
Clases, aproba,do por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

Excmo. Br.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Mini.terio en 19 de junio próximo pasado,·
promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.),
retirado, D. Enrique Ruiz Magante, en súplica de li
cencia ilimitada para Manila (Islas Filipinas), S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la li
cencia que solicita; debiendo, mientras resida en el ex
tranjero, cumplir por lo que respecta al haber de retiro
que diefruta, cuanto dispone para las Clases pasivas que
se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas Clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

De rea.l orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1.° de agosto de 1906

LóPlIf; DOMÍNGUBZ

Seíior GenersJ del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

...

Excmo. ,Sr.: En vista da la instancia qne V.:m.
cursó á este Ministerio en 20 de junio próximo pasado,
promovida por el coronel honorífico de Oaballería, reti
rado, D. Emilio Raga! Brugués, en súplica de licencia.
ilimitada para la Habana (Isla de Ouba), 8. :.:1. el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la licen
cia qua solicita; debiendo, mientras resida en el extran
jero, cumplir por lo que respecta al haber de retiro que
disfruta, cuanto diepone para las clases pasivas que se
hallan en este caso, el reglamento de la Dirección gene
ral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agoeto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos &11os.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

LóPEZ D01ÚI{eoor;

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Setlor Ordenador de pagoe de Guerra.
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ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ; Supremo de Guerra y Marina en 9 ~e~ mes próximo PI
Madrid 1.0 da agosto de 1906. Isado, se ha servido desestimar la p~tlCIón del recurrente

por no corresponderle más beneficIOs que los q:ue otorga
LÓPEZ DOMíNGUBZ . el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de 1860, deb}endo ate·

8e:l1or General del segundo Cuerpo de ejéroito. nerse á lo resuelto en real orden de 11 de novlembre de

8 P 'd t d 1 C .. S d G M (1901 (D. O. núm. 252). .
. e:l1o; reBl en e 4.l onseJo upremo e uerra y f1. f De real orden lo digo á V. E. para su conocinuent()

nna. I y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio¡.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

BIOOIÓN DI INS'1'i'OCCIÓN, :BECLtJ''1'AKIEN'1'O y
CO':BlU'OS DIVE:BSOS

" eOLIIGIOS DE HUERJ'ANOi

LóPJllZ DOMÍNGUER

Se:l1or General del primar Cuerpú de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo dE> GUlrra y Ma-
rina.

Excmo. ~r.: Teniendo en cuenta el considerable mi- ... ,.. _
mero de huérfanos que actualmente existen en los cale.
gios de Guadalajara, efecto del aumento producido en REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO
los mismos, como consecuencia de las últimas campafias
coloniales, y ~onsiderando que la ~if:a asignada en ~l Excmo. Sr.:' Visto el expeaie~te que V. E: cursó á
presupuesto VIgente para el sostemmlento de los refen- ¡ este Ministerio en 11 del mes prÓXImo pasado, Instruído
dos celiU?s benéficos, no .alcanza á cubrir las atencion~s 1con motivo de haber alegado, como sobrevenida desp~ég
9-ue reqUlere una ed~ca~Ión d~corosaen favo~ de los hl- : del ingreso en caja, el soldado Indalecio Esp~~a Sa:n
JOS de aquellos que dIeron su VIda por la PatrIa, e~ Rey , chez, la excepción del servicio militar como hIJO úmco
(q. D,. g.),. de acuerd.o ~on l~ propuesto ~or el Pre~Idente : en sentido legal de sexagenario pobre; resultando qua el
del ConseJo de AdmInIstraCIón de la CaJa de Huerfanos ¡ padre del interesado cumplió los 60 afios de edad, dentro
de la Guerra, ha t~nido á biel?- disponer que mie~tras du- i del mismo afio en que éste fué declarado soldado; cons~
mn las presente~ cIrcUnstanClas, que así l? eXIgen, se ¡ derando que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. nu.
aumente l~ partIda ~e 108.000 pesetas,conslgnada ~en el ! mero 145) declara subsistente la regla 11.& delart. 70 de
capítulo 5. '. art.~. d~l presupuesto VIgente, en 30.000 i la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben tener
pe~etas; debIendo InClUIrSe la CIfra total de 143.000, en el t se por cumplidas las edades de padres y hermanos que,
prImer proyecto de presupuesto que se redacte. t sin haberlo sido antes de la clasificación, lo hayan de ser

De real orden 10 .digo á V. E. para su conocimiento f en el transcurso del afio, el Rey (q. D.g.), de acuerdo con
y den:tás e!ectos. DIOS guarde á V. E. muchos afiol:'. I lo propuesto por la Comisión m~xta de re~lutamiento de
MadrId 1. de agosto de 1906. f la provincia de León, se ha serVIdo d~sest:mar la excep.

LóPEz DOMÍNGUEZ l ción de referencia, por no serle de aphcacIón los precep
1 tos del arto 149 de la ley indicada.

Selor Ordenador de pagos de Guerra. 11 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Sefior Presidente del Consejo de Administración de la y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'l.os.

Caja de 1iuérfanos de la Guerra. Madrid 1.0 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNG'm'jz---
--~

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

....
LÓPJlZ DOMíNGUR

INVÁLIDOS

DESPAOHO y TRAMITACION DEASUNTOS

Circular. Excmo: Sr.: En vista de ]0 expuesto por
el Director general de Carabineros en escrito que dirigió
á este Ministerio con fecha 13 de julio Último, y teniendo Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á.
en cuenta que los individuos de tropa de dicho cuerpo este Ministerio en 11 del mes próximo pasad?, instruído
sólo disfrutau premios' de constancia, el Rey (q. D. g.) ha con motivo de haber alegado, como sobrevemda despu(js
tenido á bien conferir á dicha autoridad las mismas atrio 1 del ingreso en caja, el soldado Eleuterio Morán Ro
buciones que á los generales de Cuerpo de ejército otorga dríguez, la excepción del servicio militar activo com
e! arto 1.°, inciso· B de la real orden circular de 2 del prendida en el caso 1.0 del arto 87 de la ley d.e recluta
CItado mes (C. L. núm. 116), para resolver acerca de la miento, por tener su padre la edad ~exagenal'la, y resul.
rescisión de compromiso que soliciten las clases é indi- tanda que la citada exc~pción ya. eXIstía en el acto de la
viduos de tropa del referido cuerpo de Carabineros. clasificación y declaración de soldados del reemplazo á.

De reat orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y que pertenece y que ~l no haberla e~puesto ent~nces se
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afi'Os. considera que renunCIó á los beneficlOS de la IDlsma, el
Madrid 1.0 de agosto de 1906. Rey (q. D. g.),de aeue~do con lo prop~es~o por la Comi

sión mixta de reclutamIento de la provIncIa de León, se
ha 'servido desestimar la excepción de referencia, por no
estar comprendida en las prescripciones del arto 14~ de
la ley indicada.

De real luden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Vi E. muchos afios.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

Sefíor ...

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re
mitió á este Ministerio instruído en averiguación del de
recho que pudielle ten~r para el retiro ó ingreso en Invá
lidos'el soldado licenciado Eugenio Solís Rosco, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo

LÓPBZ DOJWNGlJlliZ

Se:rl.or General del séptimo Cuerpo de ejército.

........
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REDENCIONRS

Exemo. Sr.: Vista la instaneia promovida por Félix
Sastre Arranz, vecino de Aguilafuente, provincia da
Segovia1 en solicitud de que le sean devueltas 1&5 1.500
pesetas que depoeitó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indic~da, segli.n carta. de pago núm. 711 d~

Tesorería y 811 del registro de ingresos, expedida en 28
de agosto de 1905, para redimir del eeI:'vicio militar ac
tivo á. BU hijo Toribio Sastre Martín, recluta del reem
plazo de 1903, perteneciente á la Zona de Segovia, el Rey
(q. D. g.), ooniendo en cuenta qU¡ no fué admitida la

cs,rta de pago, por haberse hecho el depósito fuera del
plazo legal, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de N
clutamiento, se ha eervido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las euales percibirá el indio
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma l~, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecucióll de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienti>
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1.0 de agosto de 190&.

LÓPEZ DoxÍNGuJ:Z

~ (lent\t'al del primer Ouerpo de ejército.

Sa110r OrdeIUldor de pagos de Guerra.

y demás efecto!!. Dios guarde ti. V. E. muchat dot
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

Lópm; DoláNG'tmI

3efior General dels6xto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guena.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Gur.
8~ á este Ministerio en 2 del mes próximo paaado, promo
vl~a por el sa.rgen~ dlil la Guardia Civil, retirado,:D. Ra
mon Otreró GaI'Oll\, en súplica de que se la conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
{q, D. g.} se ha servido conceder al interesado el referido
empJElQ, con la a~tigüedadde 13 de junio último, por
reunir 1M condiciones pl'elven,idas en el real decreto de
16 de di-ciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á. V. E. para BU QOnocimitUlto
,y del!?-ás efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡ a11ilJ.
Iladrld 1.* d& agosto de 1906.

lAr. D~Glnl&
Seí10r Genoral del primer Cuerpo ds ej.8r.ito.

Sa:tior Director general de la Guardia Civil.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Joa- BETmOO

CfUÍn Gon.zález Ló:pez, vecino de Elche de la Sierra, pro-
vinciadeAlbacete, en solicitud de qlle le sean devueltas Excmo. Sxo.: Vista la instancia promovida. por *1
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha- primel! teniente de la Guardia Civil (E. R), D. Bautista
menda de la provincia indicada, según carta de pago nú.' Ibarra Lledó, en súplica d.& qne se le conceda nUJjar re
mero 82 expedida en 17 de noviembre de lS99, para re- tirado forzosamente por edad hasta cumplir loe 60 anos
dimir del servrcio militar activo á su hjjo Juan Gonzálefl que de.termiu el art.,5.· del real dec~ato de 13 de diciem·
S&ilchez, recluta del reemplazo de dicho a110, pertene- bre de 1883 (C. ~. numo 412); y temendo en euenta que
mente á la wna de Aloocete, el Rey (q. D. g.), teniendo el ~xpreBado o:fiCla~ procide de la clas. de ear~entoi ti
en cuenta lo prevenido en el ,rt. 175 ®,la.ley de reclu- qUUlll 86 le concedió el e.mp!eo de segundo te~l1ente de
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las I la escala de ~eRe:va retrlbmda como comprendIdo en la
1.500 pe~et-as de referencia, las cuales percibirá el indi- J ler de 30 de Jumo de 1~95 (C. L .. núm. 181).'?1 Rey (<,lua
viduo que efectuó el depósito ó ia persona apoderada en 1DIOS gu&rde) se ha serVIdo desestImar .la peüeIón dellll
forma legal, según dispone el arto 189 del :reglamento • ~re8ado, ~or no al~nzarle los bene?C108 otorgados á 108
dictado para la ejecución de dicha ley. Jefes y OÚCWilI3 que 1ll~esaronen dlOM esool.a. de reserva

De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento al ser crea~a ésta en VIrtud del real decreto de que se
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí06. hace menCión. .
Madrid 1.o de agosto de 1900. De :real ord&n l~ digo á V. E. para su eoneeimienio y

Lóuz DOMiNa""- demá~ efectos. DiOS guarde á V. JI. muehOil 1.1101.
u.- MadrId 1.. de agosto de 1906.

&11or General del tereer Cuerpo de ejército.

Si110r Ordenador de pagOi de Guena.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prOmovida por Mar
calino Jenaro Ibáñez Reales, vecino de Entrambas
aguas, próvincia de Santander, en solicitud de que le
sean de~uelias las 1.500 pesetas que depositó en la.
D91eg~0ión de 'Hacienda de la provincia de Ma.drid,
1'legún carta de pago núm.. 30 expedida en 3 de enero
de le061 para redimirse del servicio militar activo
iomo recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la
zona dsSan¡ander, el Rey (q. D. g.), teniendo tn cuenta
lo prevenido en el arto 175 dE! Ji\. lEty de rethiltamiento,
se ha servirlo resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referenuia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la pereona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado para
1ft ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para en oonoeimiente

Lól'EZ Do~G1i.
Serior Director general de la Guardia Civil.

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
de la SubsGot'staría '1 Seoolonel üute Khdet,rl4

, 4& las dependenoias oentl'&1el

azacIóN DI OAiALLIBIA
DESTINO~

. OirCidar. Para el de?ido cumplimiento de lo preve.
mdo en la real orden CIrcular de 31 de julio último
(D. O. núm. 161), que modifica los arte. 9.° y 8.· de las
dEl 8 da agosto de 1901 (O. L. núm&'. 171 y i72) ha dia.
pueeto el Exorno. Se:rio.! Ministro de la Gu~:rr& ~q":l" _los
~MIM de-loa H,limitntel actin del uma de:'~le.
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:11 Jere de la lIaeeié.,

A.rturo Bui#

OO:Jf.~O ,trnlUO DE GtrEIU1A 1 :u.u,m4
PENSIO;N:BB

Excmo. Sr.: :mete Consejo ~upremo, en virtud de la!
facultades 6J.ue le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por D.& María González de SegoTia..,.
Ozaeta, h",érfaua. del oopitán de Infante-ría, D. ¡«lie
González de Segovia; y, en acnerdo de 7 del mes próxi·
mo pal!ado, declara que la interesada carece de derecho
á pensión del Montepío Militar, por cuanto su padre con
trajo matrimoni~ siendo sulbalterno y falleció en 30 de
noviembre de 1889, ó sea, antes de promulgaree la ley
de 22 de julio de 1891. Tam.poco tiene derecho á p&nsi6n
del Tesoro, por no haber alcanzaq.o el eausante el empleo
de capitán con anterioridad al 22 de octubre de 1868.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos aJios.
Madrid 1.0 de agosto de 1906.

El Presidente accIdental,

NavarrQ

.cmo. ~e1'íor Gobernador militar de Madrid.

ría d.e~ign~:nun segundo teniente, ó primero, en e~ CMO
de no exirtir ninguno de aquella clll.se disponible, para
su destino, en el corriente mes, á prácticas en un Esta
blecimiento de Remonta ó Depósito de caballo" sementa·
les; participando, con urgl3ncia, á esta Sección, la cate
goría y nombre del oficial elegido para dicho servicio.

Ma.drid 2 de agosto de 1906.

~---

Bl Presidente IlccIdental,

Navarro

Excmos. Se:tíores Gobernadores militares de Córdoba, Avi·
la) Cádiz, Málaga, Murcia y Orensa.

Exemo. ~r.: Este Oonsejo Supr~mo, en virtud de la¡
:fMul~des que le ~stáu conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que prinaipia con José Muñoz Jiménez y termina
con JOSftfl;1 Call~ Famas. '

Los haberes pasivos de referencia se satis:üu'án á los
iuterElAAilps, como comprendidos en las leyes y reglamen.
tos que Ele expresan, por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde la! fechas que se consignan en la
susodicha JlelaciÓll¡ entendiéndos6 que 108 padrlUi pobres
de los causantes disfrutarán el beneficio en copa.rticipa
ci6n y sin necesidad de nueva declaración en favor del
que sobreviva, y las madres mientras conserven su actual
estado.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid 31 de julio de 1906.

. ::",1".
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D." Consuelo Paje Manso,
viuda del primer teniente de la Guardia Oivil, D. Rafael
Rodríguez Roas, y, en acuerdo de 19 del mes anterior,
la ha declarado sin derecho á pensión con arreglo á la
ley de 22 de julio de 1891, por haber contraído matri·
monio con el causante el 24 de octubre del mismo afio,
cuando era cabo de la Guardia Oivil; siendo de la inicia
tiva exclusiva del Ministro de la Guerra el proponer
á S. M. la concesión de pensione~ por gracia. especial,
según dispone la. real orden de 17 de junio de 1902
(C. L. núm. 142). .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.o de agosto de 1906.

El Presidente accidental,

Naflarro.

Excmo. eerior Gobernador' militar de Badajoz.

Ae •••

mOdóvar, huérfana del coronel de la fiuardia Civil,
D. Sixto Fajardo é Izquierdo; y, en acuerdo de 19 del
mes anterior, la ha declarado sin derecho á la mejora de
pensión que solicita, por cuanto no cabe otor~arse i'egu~

10 dicha pensión por la l@y de 8 de julio de 1860, cuan
do el fallecimiento, aunque sea originado por el cólera,
no ocurre en campaña, según previene la real orden de
23 de' noviembre de 1901. (D. O. núm. 264), yen ningún
caso procede acceder á conmutaciones ó permutas, euan·
do el señalamiento primitivo f! antel'ior al 4 de julio de
1890, se~ún real orden de 8 d~ febrero de 1892 (U. L. mí.·
mero 46). .

Lo que manifiesto á V; E.. para Buconocimiooto y
efectos consiguiente8. Dios guarae á V. E. muchoi afios.
Madrid 1.0 de agosto de 19Q6.

El presIdente aCCIdental,
. NavfJyro

Excmo. Sefior Gobernador militar de La Corutía.

-.-
lkcmo. Sr.: Este Con86jo Supremo, en virtud de las

iacultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D." Antot'lia, D." Maria Dolores,
D." Ana, D." Josef&, D." Cristobalina y D. Francisco
Garcés Reguera; y en acuerdo de 19 del mes anterior,
los ha declarado .in derecho S. la parte de pensión que
solicitan y que debió corresponder S. su madre D.& Josefa
Reguera Gil, como huérfana del capitán graduado, pri
mer teniente de Infantería, retirado, D. Francisco y de
D." Antonia, puesto que ésta falleció sin hacer gestión al
guna para cobrar la pensión dQ orfandad, á la que no !'W
saba si tendría ó no derecho después de viuda, y la ou~
disfrutan en la actualidad S118 hermanas D.s Emilia y
D." Francisca Reguera Gil, á quienes no es posible des
poseer ni menoscabar en su derecho, puesto que las pan
!iones no son tranemisíbles S. 105 nietos, ni 10 tienen tam
poco en representación de su difunta madre, porque el
derecho de aquliUa se extinguió con su muerte.

Lo que manifiestoS. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 1.. de agosto de 1906.

El presIdente accidental.

Navarro

Excmo. Señor Gobernador militar de Málaga.

ea. J

Excmo. ~r.: Este Consejo Supremo, en virtud de las,
facultades que le están conferidaiil, ha examinado el ex
pedieJ4te promovido por D. ll ll1nriqueta Fajardo y Al·

DTIPICCION GI:NE1U.L DI LAS OOKISIONIS
LIQUIDADOItlS D~. ~~CI~Q

8U~OOSJ HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.& Benita Senderos Díaz, domiciliadQ. en Burgos, HO$
pita11 Y 3, 3.° dra. viuda del capitán de Infantería. don
Juan Larriu Azpiroz, en súplica del abono de las dos pa·
gas de navegación que cree correspondieron á !lU difunto
esposo al regresar de Ouba, la Junta de esta IuspI?Cción
general, en uso de 138 atribuciones que le concede la real
orden circula.r de 16 de junio de 1903 {D. O; núm. 130} y
el arto 57 del real decreto d@ 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la petición de la
recurrente, en atención á. que el regrese de Cuba de su
difunto eeposo 10 fue en concepto de licencia por enfer
mo, ein que dicha licencia le dé derecho á las paga! de
navegación solicitadas.

Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 30 de
julio de 1906.

El Inspector ganenl,

Miguel B08C}¡,

Excmo. Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Setlor Ordenador de pagos de Guarra y Setior
Jefe de la OomÍ3ión liquidadora de .la Intendencia
militar de Cubtl..


